
BN Desarrollo 
 
Requisitos para la microempresa 
§ Fotocopia de la cédula de identidad. 
§ Fotocopia de recibos telefónicos (agua, luz, teléfono). 
§ Cédula jurídica vigente para personas jurídicas. 
§ Presentación de un plan de inversión. 
§ Otros requisitos dependiendo del proyecto (iguales a los del Banco Nacional). 
§ Desarrollar alguna de las siguientes actividades productivas: industria, agroindustria, 

comercio, servicios, artesanía, turismo, agroturismo, desarrollo tecnológico. 
§ Calificar como sujeto de crédito dentro de los parámetros establecidos por BN 

Desarrollo, es decir: máximo  de 5 empleados, ventas brutas anuales hasta $75.000. 
 
Requisitos para la pequeña empresa 
§ Fotocopia de la cédula de identidad. 
§ Fotocopia de recibos telefónicos (agua, luz, teléfono). 
§ Cédula jurídica vigente para personas jurídicas. 
§ Presentación de un plan de inversión. 
§ Otros requisitos dependiendo del proyecto (iguales a los del Banco Nacional). 
§ Desarrollar alguna de las siguientes actividades productivas: industria, agroindustria, 

comercio, servicios, artesanía, acuacultura, turismo, agroturismo, desarrollo 
tecnológico.  

§ Calificar como sujeto de crédito dentro de los parámetros establecidos por BN 
Desarrollo; es decir, de 6 a 30 empleados, ventas brutas anuales hasta $250.000. 

 
Requisitos para la mediana empresa 
§ Fotocopia de la cédula de identidad. 
§ Fotocopia de recibos telefónicos (agua, luz, teléfono). 
§ Cédula jurídica vigente para personas jurídicas. 
§ Presentación de un plan de inversión. 
§ Otros requisitos dependiendo del proyecto (iguales a los del Banco Nacional) 
§ Desarrollar alguna de las siguientes actividades productivas: industria, agroindustria, 

comercio, servicios, artesanía, silvicultura, agricultura, ganadería, apicultura, 
acuicultura, turismo, agroturismo, desarrollo tecnológico.  

§ Calificar como sujeto de crédito dentro de los parámetros establecidos por BN 
Desarrollo; es decir, de 31 a 100 empleados. 

 
 
 
Requisitos para las Juntas Rurales 
§ Fotocopia de la cédula de identidad. 
§ Fotocopia de recibos telefónicos (agua, luz, teléfono). 
§ Cédula jurídica vigente para personas jurídicas. 
§ Presentación de un plan de inversión. 
§ Otros requisitos dependiendo del proyecto (iguales a los del Banco Nacional) 
§ Desarrollar alguna de las siguientes actividades productivas: agroindustria, 

silvicultura, agricultura, ganadería, apicultura, acuicultura, agroturismo. 
§ Calificar como sujeto de crédito dentro de los parámetros establecidos por BN 

Desarrollo; es decir, persona física dedicada a actividades agropecuarias con 
ingresos anuales hasta el equivalente de $75.000. 



 
Requisitos para Segundo Piso 
§ Fotocopia de recibos telefónicos (agua, luz, teléfono). 
§ Cédula jurídica vigente para personas jurídicas. 
§ Presentación de un plan de inversión. 
§ Otros requisitos dependiendo del proyecto (iguales a los del Banco Nacional) 
§ Desarrollar alguna de las siguientes actividades productivas: industria, agroindustria, 

comercio, servicios, artesanía, silvicultura, agricultura, ganadería, apicultura, 
acuicultura, turismo, agroturismo, desarrollo tecnológico.  

§ Calificar como sujeto de crédito dentro de los parámetros establecidos por BN 
Desarrollo; es decir, personas jurídicas que requieran recursos para la 
intermediación como instituciones financieras, bancomunales, sistemas 
cooperativos, organizaciones no gubernamentales, asociaciones solidaristas, 
fundaciones y algún otro ente que presente proyectos bancables que reúnan 
características de Banca de Segundo Piso. 

 


